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OSBAOO con el encargo de exponer el tema primero de lo!
generales: 4MtOtUnf&[a. U1Iioerntam, he de comenzar ob
servando que Á seguida vienen en el programa otros dos:
BJUei.41U4 U.ioerritaria y 8l Profuorado I por lo cual me

propongo ceft.irme riguroaamente al desarrollo del que me ha corres
pondido, sin penetrar en el eampo de los otroa d08, no obstante la ín
tima relación que se da entre todos ell08.

Por fortuna, el problema de la A.1lI01UJmÚl Ufliurlitari4 ea uno de
los pocos, poquisimos, en que han llegado á convenir todaalas eacuel88
y tod08 los partidos. Un08, porque echan de menos aquellos tiempos
en que la Universidad, por ser real y positivamente UnifJersitas $cAola
nxm 6 nsagistrorvm, 6 de éstoay aquéllos; Otro8, por estimar que 8. esta
institución debe alcanzar la saludable rectificación de la obra de UD

sentido individualista extremado; quienes, por considerar que durante
medio siglo han podido apreciarse los frutos de la organización centra·
lizada y burocrática que se dió Ala ensetlanza, resulta que todOI vienen
á. parar en la conclusión de que, en mayor ó menor grado, se impone
el reconocimiento de la independencia, de la autonomfa de las Univer
lidades.

En efecto, no son éstu lo que fueron en nuestra patria en paaados
tiempos, ni lo que son hoy en pueblos como Inglaterra, Alemania.
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Bélgica., Atultria.-HuDgria, los Estados Unidos: son un nombre, no una
realidad; suma de memlwa diljecta, no corporaciones. Sin otro vínculo
eutre los profesores que el edificio, y en ocasionesoi aun éste; ain otra
relación efectiva entre aquéllos y los alumnos que las del examen y las
que soo su antecedente y su derivación. no hay I no puede haber espi
ritll comlÍn que presida á la vida de la Universidad I ni obra propia de
ésta, y por lo mismo ni gloria ni responsabilidad para ella.

La autonomía implica la facultad, por parte de la Universidad, de
regirse y gobernarse" sí misma, y comprende: primero, el reconocí·
miento de 8U personalidad, y por tanto, de su cap8.Cidad para adquirir
derechos y contraer obligaciones; segundo. el régimen de la eoscAan·
7.1\, con inclusión del nombrnmiento de los que han de darla; tercero,
la designación por ella misma de las autoridades académicas y de los
funcionarios' su servicio, y Cllarto, 1& administración por sí propia de
sus recursos.

Claro estA que no es posible, y si 10 fuera no seria discreto, pasar de
golpe de un régimen eentralízado y burocrático á uno de independen
cia y autonomla, no tanto por los vinculas económicos que ligan á las
Universidades con el Estado, reapecto de los cuales, dicho sea de paso,
conviene hacer constar que las diez Universidades sólo cuestan á aquél
poco más de 200,000 pesetas al año, como porque la transición es obra
delicada de arte que pide moderación en las exigencias y cautela en BU

otorgamiento, siendo lo que importa sentar el principio y señalar ltl.
tendencia, dejando al porvenir su completo desarrollo.

Teniendo esto en cuenta, se redactó el proyecto de ley presentado
en 1892 por el Sr. Conde de Romanones, Ministro de Instrucción pú
blica, y que con el asentimiento y cooperación de todos los partidos fué
aprobado en ambas CámaNUl. Desgraciadamente faltó' ese, como'
otros la aprobación definitiva en el Senado, no por motivos nacidos de
él mismo, sino por otros políticos de cará.cter general que indujeron'
un seriar Senador' impedir aquélla con relación' todos 108 pendientes
á la sazón en la alta Cámara.

Ahora bien: con este precedente, tan digno de estimación, po~ lo
raro que es lograr el acuerdo de todos los partidos en cosa alguna, el
que euacribe entiende que 10 más conveniente, lo más práctico que
puede hacer la Asamblea, es pedir al Gobierno que reproduzca ese pro
yecto tal como mereció la aprobación de ambas Cámaras, y que para.
conocimiento de los sefioteEl asamblelstas seacompafia á esta ponencia.

Tal es mi parecer que someto gustoso al más ilustrado de mis com
pañeros.

GUMBllSINDO OH AzcAIU.TB

Madri,J 17 de octubre de 1901
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AL CONGRESO

La Comisión mixta encargada de conciliar las opiniones de ambos
Cuerpos Colegisladore8 acerca del proyecto de ley de organización de
1M Universidadu, después de examinado este uunto, tiene la honra
de someter á la aprobación del Senado y del Congreso de los Diputado.
el siguiente

.aOYBCTO DE LBY

TiTULO 1

La U.t••ni'.'

Articulo 1.. La8 UniverBidadeH 8spa60lu son, á la vez que escu&
lu profesionales, centros pedagógIcos y de alta. cultura nacional, en
loe cuales S8 daré. libremente la enseftanm, sin mé.e limites que los
consignad08 en 188 leyes.

Art. 2.· Constituyen la Universidad lu distintas Fae'ultades en que
se divide.

Art. 3" Para el regimen universitario. y" los efectos que en esta
ley Ó en otrM y en 1&8 disposiciones reglamentariu se hubieren sefta
lado ó seftalaren, habrá en I~ Universidad :

1.. El clawtro ordinario.
2.. Lu juntas de las Facultades.
3" El claustro extraordinario.
4.° Lu aaoclaciones de estudiantes de la Universidad debidamente

constitufdas.
5" La asamblea general de la Univeraidad.
El Rector es presidente nato de todas estas colectividades univerai

tarias.
Art. 4,- El claWltro ordinario de cada Universidad se compondri

de los catedráticos d~ las diversas Facultades.
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Art. 5.° Formarán la junta de cada Facultad los catedrAticos de la.

misma bajo la presidencia de 8U decano. Tienen derecho á asistir á
ella 10& auxiliares y ayudantes, con voz, pero sin voto.

La junta se reunir'. cuando menos, seis veces durante el curso, y
además siempre que lo pida la mayoría de sus vocales ó lo disponga el
presidente.

Art. 6.· Constituirán el claustro extraordinario:
1.. Todos los catedráticos numerarios de la Unlv61'8idad i
2.· Los eatedrlltic08 jubilados y excedentes, y 101 comprendidos en

III arto 17'7 de la ley de 9 de septiembre de 1857 ;
3: Loa directores de todos los establecimientol oficiales de ense

ftanza del distrito Universitario; y
4,· Los doctores matriculados.
Art. 1,- Para (ormar parte del claustro extraordinario 108 doctores

deberán tener el titulo oficial correspondiente y la vecindad dentro del
distrito universitario, y contribuir á la obra de la ciencia 6 de la ense
lianza, por cualquiera de los conceptos siguiente8 :

1.- Como miemhros del Consejo de Instrucci6n pL'tbllea 6 de las
Reales Academias: Espartola, de la Historia, de Bellas Artes, de Cien
cias Exactas, Fisicas y Naturales, de Ciencias Morales y PoUtieas, de
Medicina, 6 de las Academias oficiales de provincias.

2.- Como directores, profesores, auxiliares, maestros, funcion&r:ios
téenicoa ó empleadoa administrativos de 108 establecimientos oficiales
de caricter cient16co ó docentes.

3.- Como profesores encargados de cursos libres en establecimien
tos oficiales Ó Asociaciones científicas ó literarias, reconocidas legal
mente.

4'- Los profesores de enseftanza privada que acrediten esta cua
lidad.

5'- Por haber publicado algún trabajo cientfflco 6 literario, infor
mado favorablemente por alguna Corporación oficial, nacional ó ex
tranjera.

6.° Por haber fundado alguna c&tedn, premio Ó pensión en la
Universidad.

7'- Por babel' becho' la Universidad ó 'suaFacultades. donativ08
de libros, colecciones. instrument08, aparatos, bienes ó valores que ha
yan .ido declarados de importancia por el Consejo universitario.

S'- Por haber obtenido algún premio es:traordinario de Doctor en
cualquiera de las Facultades ó haber disfrutado pensión en el extran
jero por virtud de público certamen.

Art. S'- Para que las asociaciones de estudiantes se consideren de
bidamente constituidas, es preciso que sus Estatutos hayan sido apro
bados por el Rector, previo informe favorable del Consejo universitario.
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Art. 9.° Constituyen la asamblea general de la Universidad los

individuos todos del claustro extraordinario y 108 estudiantes matricu
lados en aquolla, bajo la presidencia del Rector.

S"6!o lIerá convocada 68tH. asamblea para loe actos solemnes, como
apertura de curso y otros anA.logos, no pudiendo tener nUDca car9.cter
deliberante.

TiTULO 11

AdDltnt.tr&oI6n 4. 1.. Unl.,..uI4..d

Art. lO. Lu Universidades son personas jurídicas á 108 efectos del
capitulo 2.°, tit. 2,·, libro 1 del Código civil.

Art. 11. Las Universidades administrarán tlUS (ondos bajo la direc
ciÓn del Rector y la alta iospeeción del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Arws, con arreglo lL lo que dispone la presente ley y á lo
que los Reglamentos establezcan.

Art. 12. Cada Universidad tendrá su presupuesto anual, com
puesto de dos partes. La primera la constituirán las consignaciones
para el personal docente y administrativo, las cuales .se harán efecti
vas como hasta aqui. La segunda la constituiran los foodOl propios de
la Universidad.

Art. 13. Se concept6an fondos propios de la Univenidad:
1.0 Las cantidades consignadaa en los presupuestos generales

para material científico, oficina, escritorio y conservación de los edifi
cios.

2.° Las cantidades que abonen los alumnos para Is,s enseñanzas
prácticaa.

~.o Reutas, si las hubiera.
4.° Subvenciones de 188 Diputaciones, Ayuntamientos y particu

lares.
5.° Donaciones, herencias y legados:
6.° El 6 por 100 de las matriculas de los alumnos oficiales y libres

y el total de 108 aumentos en las mismas que, en lo 8ucesivo, pudiera
acordarse, blen para mejora de las ense08oUlsprácticas, bien por cual
quier otro motivo.

7.° Los productos de las publicaciones de la Universidad y el de la
venta del material inútil para la misma.

8.° Cualesquiera otros ingresos obtenidos por .servicios univer
sitarios, de los que se destinará al personal docente y administra·
tivo la parte que les corresponda según las vigentes disposiciones le
gales.
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TtTULO III

Del olau.tro or41J1arlo 4. 1& 'Ual••nl4a4

Art. 14. Los Reglamentos determinarán 108 casos en que deba re
unirse el claustro ordinario, su modo de funcionar y la participación
que en sus actos hayan de tener 108 profesores auxiliares y ayudantes.

Art. 15. El elaustro ordinario deberá reunirse oece88riamente tres
veces al aflo, y además siempre que lo solicite la cuarta. parte del nú
mero de BUS individuos 6 alguna de las Facultades.

Art. 16. Este claustro, ~emá8 de cuanto le atribuyan 108 precep
tos vigentes y 108 Reglamentos que se dicten, desempeMrá las siguien
tes funciones:

1.- Dictar al Consejo universitario las reglas generales que estime
nocesarias para el cumplimiento de BU cometido.

2,- Proponer al Ministro, en caso de vacante. el nombramiento de
Secretario general de la Universidad y su separación previo informe
del Consejo universitario. En lo sucesivo, sólo podrán ser propuestos
para secretario los que tengan el título de doctor. Los secretarios disfru-.
tarán los sueldos de entrada correspondientes á. los catedrÁticos de la
Universidad á. que pertenezcan y los quinquenios establecidos en la ley
de 14 de agosto de 1895..

3.- Proponer al Gobierno la supreaión ó acumulación de alguna
cátedra. Si se accediera á ello, se autorizara á. la Universidad para
erear en su lugar una enseñanza nueva, ó figurara el importe de la cá
tedra suprimida en los nuevos presupuestos del Eatado como subven
ción á dicha Universidad para que le aplique.á los fines de su instituto,

4,- Establecer con sus propios recursos ensefianzas nuevas yencar
gar de su desempeño á. personas competentes en los térm.inos qtte se
especifiquen en el Reglamento, contando siempre con la previa apro
bación del Ministerio.

S.- Elevar á éste, cuando-lascircunstancias lo aconsejen, propuesta
extraordinaria para el nombramientone catedrAtico numerario en caso
de vacante, á favor de alguna persona de notoria reputación y aptitu
des especiales para el desempel'l.o del cargo, justificadu por obras 6
trabajos de méritos relevantes. Esta propuesta habrá. de hacerse por
iniciativa de la Junta de Facultad ti que pertenezca la vacante, y estaré.
autorizada por el voto favorable de las dos terceras partes de los indi
viduos de dicha Junta y del claustro.

Cumplidos estos requisitos y pr~vio informe favorable del Consejo
de Instrucción pública y de la RealAcademia correspondiente, quedaré.
formalizada la propuesta. al Ministro para el nombramiento.
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En ningún caso podrá cubrirse de este modo más que una de cada

cuatro v&c&ntes ocurridas en la Facultad respectiva.
6." Informar en los asuntos en que seaconsu!tado por el Ministerio.

y desde luego acerca de la modificación de 108 planes generales de
ensetlanza universitaria, dentro del término que fije el Ministro.

7," Aprobar la Memoria anual que presentará al Consejo universita
rio. Esta Memoriase elevará al Ministerio de Instrucción pública, debien~
do hacerse de ella una tirada impreSJl. para repartir entre las Corporacio
nes universitarias, profesores, centros cienUficos y pedagógicos, etc.

TíTULO IV

A.tort4.d.. UDlvlluttar1a.

Art. 17. El Rector será nombrado por Réal decreto entre 108 cate
dráticos que componen el claustro ordinario de la Universidad, á pro
puesta del mismo claustro.

Caso de no lograr el claustro ponerse de acuerdo para formar la
propuesta, se proceder" á la elección por papeletas, en cada una de las
cuales se inscribirán solamente los nombres de dos candidatos, y de
consignarse mé.s, sólo se computarán votos á. los dos primeros lugares.
Hecho el escrutinio, se formará la propuesta con los nombres de los
tres que hubieren obtenido mayor votación, d"ndose preferencia, en
caso de empate, á la antigUedad en el escalafón.

Durará el cargo cinco aflos, no pudiendo ser reelegida la persona
que lo desempene, sino después de transcurridos otros cinco á no ser
que el electo reuna 188 cuatro quintas partes de 108 votos emitidos.

El Rtlctor podrá ser suspenso en sus funciones por el Ministro.
Ademá.s, cuando proceda, podrá ser separado, previa la formación de
expediente que ha de resolverse en Consejo de Ministros. El Rector
.eparado no podrá ser elegido durante cinco años.

Art. 18. El Rector es el jefe inmediato de la Universidad. y el presi·
dente de todas sus Corporaciones, bajo la dependencia directa del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bell&8 Artes.

Conservará toda.s las atribuciones y facultadea que le confieren las
disposiciones vigentes en cuanto no se opongan á la presente ley.

Arl. 19. El Rector ea también representante de la Universidad. en
juicio y fuera de él.

Para auxiliarle en tal concepto, habrá un asesor juridico del recto
rado, catedrático numerario de la Facultad de Derecho, elegido trienal·
mente por el claustro ordinario. Este cargo será gratuito.

Cuando la gravedad de los asuntos lo requiera, el rectorado podrá
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asesorarse de la Facultad de Derecho en pleno ó de UDa comisión de
catedráticos de la mi lima.

Art. 20. Las Bibliotecas universitarias dependerlm de la autoridad
del Rector. Tanto éste como los decanos tendrán las atribuciones y fa
cultades que les concede el Reglamento para el regimeo y servicio de
las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado por Real decreto de 18 de
octubre de 1901.

Las Bibliotecas particulares de las Facultades, Laboratorios y de~

pendencias ana.logas estarán bajo la autoridad de 108 Deel.lnOil, á cargo
de un catedcltico de la respectiva. Facultad.

Art. 21. Habrá. en la Universidad un vicerrector, elegido por el
claustro ordinario entre los catedráticos numerarios de la misma y por
término de cinco 801'108. No es reelegible sino con intervalo de otros
cinco anos, excep~ en la torma prevenida en el arto 17 para la reelec
ción de los Rectores.

Art. 22. El vicerrector substituirá al Rector en ausencias, vacantes
y enfermedades; y además ejercerá las funciones que éste juzgue
oportuno delegar en él.

En el caso de suspensión del Rector si lal! circunstancial! lo exigie
ren, el Ministro podrá nombrar Rector interinO á. un catedrático que
pertenezca al claustro ordinario.

Art. 23. Como Comisión ejecutiva de cada Universidad habrá un
Consejo lIniversitario compuesto del siguiente modo:

1.° El Rector, presidente.
2.- El vicerrector, vicepresidente.
3.° Los decanos de las Facultades.
4.° El Senador por la Universidad.
5.0 El asesor jurldico del rectorado.
S! Dos doctores incorporados elegidos por el claustro extraordina·

rio, por término de tres ailos y no reelegibles sino después de otros tres.
7.0 Los dos alumnos oficiales de la Universidad cursantes de algu

na asignatura de lo~ dos últimos grupos de enseftanza nombrados pOI
el Rector ll. propuesta de los decanos.

Art. 24. El nombramiento de los individuos del Consejo universi
tario ll. que se refiere el párrafo 6.° del articulo anterior, se hará cuando
corresponda en el mes de octubre, eligiéndose ti la vez un doble nú
mero de substitutos.

Las vacante~ que ocurran en la representación establecida en dicho
párrafo antes de la fecha de la renovación normal, se cubrirll.n desde
luego por el Rector llamando por su orden á los substitutos expresados.

Los que ocupen estas vacantes cesarán en la fecha de la renovación
normal, pudiendo entonces ser reelegidos.

A.rt. 25. El Consejo universitario podrá llamar á su seno en con-
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concepto de protectores, á las personas que por sus donaciones y ser·
vicios á la Universidad merezcan tal distinción.

Art. 26. Actuará como secretario del Consejo universitario el mis
mo de la Universidad, COD voz, pero sin voto.

Art. Z1. Serán atribuciones del Consejo universitario, además de
188 que expresamente le confieran las disposiciones legales en relación
COD los fines de la Universidad, las siguientes:

l." Resolver acerca de la aCeptación de fundaciones, herencias,
legados, donativos y subvenciones que se otorguen ú ofrezcan á favor
de la Universidad, dando en el acto cuenta al Ministro de Instrucción
pública y Bellas Artes por conducto del Rector. La aceptación de las
herencia.s se entenderá siempre á beneficio de inventario.

2." Acordar la adquisición pata la Universidad, por compra ó per
muta, de bienes inmuebles. Este acuerdo no será ejecutivo basta que
lo ratifique el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

Todas estas adquisiciones, como lasexpresadM anteriormente, segui
rán disfrutando de los beneficios concedidos por la legislación y tarifa
general vigente para la liquidación y pago del impuesto de derechos
reales y transmisión de bienes.

3.- . Decidir acerca de lo"s recursos, derecbos y acciones que el Rec
tor haya de interponer ó ejercitar en nombre de la Universidad en la
vía gubernativa, judicial ó contencioao-admi-qistrativa.

La Universidad y sus facultades disfrutarán en estos asuntos del
beneficio de la pobreza, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 37 de la
ley de Enjuiciamiento civil.

4.- Intervenir en la administración de los bienes y rentas de la
Universidad, para velar por su conservación y procurar el exacto cum·
plimiénto de la voluntad de los donante.!l.

5.- Formar el presupuesto anual de los fondos propios de la Uni
versidad, aplicando aquellas cantidades que tengan de antemano con
signación especial, distribuyendo las que no la tengan, según las
diversas atenciones de los servicios.

6.- Aprobar definitivamente las cuentas de las Facultades y provi
sionalmente las de la Universidad, remitiéndolas al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes para su aprobación definitiva..

7.- Proponer al Ministerio la separación ó el nombramiento, en
caso de vacante, y acordar la suspensión provisional, de todos los fun
cionarios administrativos y dependientes de la Universidad; así como
informar al claustro ordinario acerca de la propuesta para el nombra
miento de secretario general.

No podrán ser propuestos para el cargo de oficiales más que aque
llos que posean algún grado académico, siendo preferibles los que lo
tengan universitario.
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8.- Decidir las cuestiones que puedau surgir en las relaciones
entre las diversas Facultades y regular el aprovechamiento común de
los locales y del material científico en cuanto no estén destinados al
uso exclusivo de cada una.

9.- Promover y organizar trabajos cientificos, orales ó escritos,
comunes é. dos ó más Facultades, así dentro como luera del estableci
miento, ya sean estudios de carácter pQpular.ó ya de aplicación é. deter
minadaa artes ó profesiones.

10. Proponer las reformaa que estime convenientes en la organi
zación de los servicios universitarios.

n. Informar en los aauntos en que sea consultado por el Rector ó
poT' el Ministerio.

12. Redactar la Memoria anual de la Universidad.
Art. 28. La Memoria é. que se refiere el ultimo ntlmero del articulo

anterior comprenderé.:
1,0 Resumen de las Memorias que remitan \88 Facultades.
2.° Estado de las Corporaciones univel'Sitarias.
3.° Indicación de las reformas de la ensei'lsnZ8 que el Consejo ea

time oportunas.
4.° Situación y movimiento de los fondos propios de la Univer-

sidad.
5.° Adquisiciones hechas para el material cientifico y Bibliotecas.
6.° Datos estadísticos.
7.° Mención de las personas y Corporaciones que hubieran hecho

donaciones ó legados ó favorecido de cualquier manera la enset'ianza
universitaria.

8.° Todas aquellas noticias y documentos que el Consejo estime
co.nveniente publicar.

Art. 29. El cargo de Rector lleva anejos 108 honores de jefe supe
rior de Administración civil, y los conservará en adelante la persona
que lo haya deaempei'lado. Los Rectores continuaré.n disfrutando las
gratificaciones que hoy tienen.

El cargo de vicerrector. seré. gratuito.

rÍTmo y

D. la. FaouUaa••

Art. JO. Las Facultades de las Universidades son personas jurídi
cas á los efectos del capitulo 2.°, tít. 2.°, libro 1 del Código civil.

Art. 31, Cada Facultad se administraré. y regiré. por su Junta de
catedráticos, bajo la presidencia del decano.
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Bn cada una de ellas habrá un secretario, que podriL ser catedrático
numerario ó auxiliar nombrado por la propia Facultad.

Art. 32. Los decanos de las Facultades serán elegidos por éstas.
Sus cargos durarén cinco ai\os quedando prohibida la reelección hasta
puados otros cinco. Seré, sin embargo, aplicaole en este caso lo dis
puesto en los artículos 17 y 21 sobre reelección de los Rectores y vice
rrectores.

Art. 33. Tendrán las Facultades su presupuesto anual formado de
una manera análoga á la establecida para la Universidad en los artícu
los 12 y 27.

Art. 34: Se conceptúan fondos propios de las Facultades:
1.0 Las consignaciones por material científico, oficina y escritorio.
2." Rentas.
3.° Subvenciones.
4." DODaciones, herencias y legados.
S." Revistas y publicaciones.
6.- Cualesquiera otros ingresos obtenidos por enseñanzas ó servi

cios propios de la Facultad.
Art. 35. Serén atribuciones de las Juntas de Facultad, además de .

las que les confieren 1&8 disposiciones legales vigentes y no se opongan
é. la presente ley:

l! Las que se determinan en los párrafos primero, segundo y ter
eero del arto 'Z7 6n cuanto puedan tener aplicación á dichas Facultades,
debiendo someter sus acuerdos á la aprobación del Consejo universita.
rio, el cual, en el caso previsto en dicho párrafo 86gundo, seré. el en
cargado de elevar el acuerdo, si lo aprobare, al Ministro de Instrucción
pública y Dellas Artes para su ratit¡cación.

2.- Las seftaladas en los párrafos cuarto, quinto, séptimo y décimo
de dicho arto 27, en cuanto sean aplicables á las mismas Facultades.

3.- Vigilar de qué modo se da cada ensefíanza, á fin de que respon
da cumplidamente al propósito que ha movido al Estado á establecerla
y mantenerla.

4.- Autorizar la apertura de cursos libres.
S.- Ampliar las ensenanzas, dar conferenciaa, orgaJlizar estudios y

promover toda clase de trabaj08 científicos, sean especiales, populares
ó de aplicación, en cuanto no se opongan á 18s disposiciones de carác
ter general.

6'- Aprobar provisionalmente las cuentas anuales de la Facultad y
remitirlas al Consejo universitario para su aprobación definitiva.

7.- Informar al Rector y al Ministerio en los asuntos en que sea
consultado y desde luego, acerca de la modificación de los planes de
ensellanza de la Facultad, dentro del término que fije el Ministro.

S'- Formular una Memoria anual dando cuenta del estado de la.



-12-

ensefiaT,lza., de la situación económica y de todo lo ocurrido durante el
curso en la. Facultad que merezca!Jer consignado.

Esta Memoria será. redactada por el secretario de la Facultady apro-
bada por la Junta de la misma.

9.1 Elevar al Ministro la propuesta unipersonal para el nombra
miento de auxiliares con sueldo y nombrar sin sueldo, durante un solo
curso, los que exija el servicio de la enseftanza.

Art. 36. La.s 8eceibnes de las Facultades se reuniré.n con se
paración de éstas para ocuparse en asuntos pedagógicos y de or
ganizaeión, relacionados con 108 estudios especiales de cada una,
asi como también para tratar de las reformas que crean conve
nientes y de la redacción de info.rmes, programas y mociones á la
superioridad.

Funcionarán bajo la presidencia del catedrático numerario más an
tiguo, y será secretario de actas uno de los profesores auxiliares.

Sus acuerdos se pondran en conocimiento del decano, sin cuya
aprobación no serán eJecutivos.

Art. 31. Los decanos de laa Facultades percibirán sobre su sueldo
una retribución anual de 1,500 pesetas en Madrid, y 1,000 en las Uni
versidades de distrito.

Los secretarios de las mismas disfru~rán por igual concepto 750
pesetas en Madrid y 500 en provincias.

TfTULO VI

Art. 38. Son Corporaciones del distrito universitario:
1.0 Las Escuelas especiales.
2.1 Los Institutos generales y técnicos.
3.0 Las Escuelas normales.
4.0 Las asociaciones de estudiantes debidamente constituidas

en las Escuelas, á que se refiere el párrafo primero del presente
articulo.

Art. 39. Serán aplicables á los establecimi¡;ntos docentes de que
habla el artículo anterior las disposiciones oportuD&fI del titulo prece
dente; p,alvo lo relativo á cuentas, las cuales serán revisadas por el Con
sejo de autoridades académicas del distrito, antes de ser remitidaa al
Ministerio para BU aprobación definitiva.

Art. 40. Los directores de los Institutos y de las Escuelas especia
les y normales seran nombrados por el Gobierno entre los catedraticos
más antiguos de cada claustro.
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Los 8f'!Cretarios, que serán catedráticos, 6 en su defecto auxiliares
en loa lnstitutos y ayudantes 6 auxiliares en las Eecuelas especiales,
los nombrará el e1a.atro.

Los directores percIbirán la gra\ificaei6n anual de 1,000 pesetas en
las capitales de distrito universitario y la de 500 pesetas los demás.
Los secretarios tendrán la retribución de 500 pesetas.

Art. 4l. El Rector, además de jefe inmediato de la Universidad, es
el superior jerárquico del distrito universitario y presidente nato de las
Corporaciones del mismo que quedan mencionadas.

Art. 42. En cada distrito universitario habrá un Consejo de auto-
ridades académicas, compuesto del siguiente modo:

l.. El Rector, presidente.
2.· El vicerrector, vicepresidente.
3.· Los decanos de lu Facultades.
4.° Los directores de las Escuelas especiales, dependientes del Mi·

nisterio de Instrucci6n pública y Bellas Artes, de la capital del distrito.
5.· Los directores de los Institutos generales y técnicos de la mi&

ma capital.
6.· Los directo.rea de las Escuelas normales situadas igualmente en

dicha capital.
En el distrito universitario de Madrid, formarán además parte del

Consejo de autoridades académicas 108 directores del Museo de Ciencill8
naturales, del Observatorio astron6mico y del Hospital clínico.

El SecretArio general de la Universidad deeempeftari el cargo de
seqetario del Consejo cuando éste 00 resuelvac("oferirlo á un catedrá.
tico de Facultad, que lo servirá honorl6c,mente. En uno y otro caso
el secretario tendrá voz, pero no voto.

Art. 43. Corresponderá al Consejo de autoridadell académicas juz
gar" los profesores y alumnos de todos los establecimientos de eoae
ftanza del distrito, y " los maestros y ma.6strasde las &cuelas póblicas
de instrucci6n primaria, en todos los casos en qne, segón las diep08i
cionee vigentes, han venidú entendiendo hasta ahora loe Consejos uni
versitarios.

Art. 44. Correeponderin también ",1 Consejo de autoridades acad~
miC&ll del distrito todu 1&8 demu atribuciones que actualmente tienen
los Consejos universitarios, excepto la.s conferidas" 106 que con esta
última denominación establece la presente ley para el regimen de las
Universidades, ó las que en adelante se le confieran.
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DUpoalolo.... bal••

l." Al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes correspon.de
la alta inspección. de la enseOaDZ8 y de los establecimientos docentes
en todos sus grado&.

2." Las di.tJp08icione8 de la presente ley se plantearán mediante
Reglamentos, en 1IL forma que el Ministerio determine, oyendo siem
pre al Consejo de Instrucción pública.

Palacio del Congre80 18 de abril de 1902. - J. Ldpu PuigMWr,
presidente. - José G01U41e. Bla1UX). - Fedemo Ref/tUjo. - Gnurli1Ulo
de .Auárate. - .Amalw GimeM. - J. Pra7U:OI Rodrigva. - AfantUl Ata

rla del Valle 'Y Cdrdett(U. - .•h,IOftio Garcia Aliz. - El Bard1t. tU la
Vega tÜ H()$. - TUi/oxte Gallego. - Carlos Groiulrd.. - S._lio NittIJ.
.Aleja1Ulro &-. Marl(1&, secretario.
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